
Los puntos solicitados por los mismos trabajadores a través de la encuesta realizada.
Los beneficios que ya existen en la empresa, que no están includos en la Convención Colectiva.
Los beneficios que el presidente de la empresa Humberto Mora ofreció generosamene a los
trabajadores, pues consideramos que éstos deben quedar plasmados en el texto convencional.

¡VIVA EL PLIEGO DE PETICIONES EN SEGUROS DEL ESTADO... VIVA, VIVA, VIVA!

FUERO CIRCUNSTANCIAL
Es importante que se conozca que durante el proceso de negociación colectiva los trabajadores

afiliados gozan del FUERO CIRCUNSTANCIAL. Esta figura legal brinda protección laboral temporal
que impide el despido de los trabajadores durante la vigencia del conflicto colectivo, desde la

presentación del pliego de peticiones hasta la solución del conflicto.
¡ANÍMATE, AFÍLIATE YA!

El pliego fue presentado a la empresa el martes 25 de noviembre. Luego de ello,
Seguros del Estado convocó el inicio de conversaciones para el miercoles 3 de
diciembre. El equipo negociador que representará a la organización sindical está
conformado por:

Comité Ejecutivo Nacional
Bogotá, noviembre 28 de 2025

Con el propósito de  mejorar las condiciones
laborales, salariales y prestacionales de los
trabajadores de Seguros del Estado, hemos
iniciado el proceso de NEGOCIACIÓN
COLECTIVA.

Para ello, el pasado lunes 24 de noviembre la
Asamblea Nacional de Delegados de
SINTRAPREVI aprobó el PLIEGO DE
PETICIONES a presentar a la empresa. Un
petitorio limitado, pero a su vez legítimo y
necesario, el cual se fundamenta en:

Yeimi Andrea Montaño Pardo - Cesar Mauricio Rubio Roncancio -
José Antonio Becerra - Gonzalo Jiménez - Edward Torres - Rafael Súarez - Pablo Sarmiento

Es de vital importancia el apoyo de todos los trabajadores de Seguros del Estado en
este proceso. Con su respaldo lograremos resultados positivos que redundarán en
beneficio de ellos y sus familias.


